
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2019-00581 

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la parte actora (PDFs 
11, 13, 15 y 17), el Despacho resuelve: 

1.- AUTORIZAR a la parte demandante, para que surta los trámites de 
notificación en la dirección enunciada en los correspondientes escritos. 

2.- TENER en cuenta, la respuesta brindada por la Secretaría Distrital de 
Hacienda (PDF 15-2 y ss), para los efectos a que haya lugar y póngase en 
conocimiento de las partes para lo pertinente. 

3.- PRECISAR que fue designado el auxiliar de la justicia, Dr Luis René Pico, 
profesional que recibe notificaciones en el correo electrónico 
pico.luisrene@gmail.com, a la dirección física: Cra 7° No. 23-56 oficina 209 

o al número celular 3143558160. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 75 
fijado el 10 de AGOSTO de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


